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Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

El período de suscripción del seguro, regulado en la presente Orden, 
se inicia el 15 de enero y finaliza el 31 de diciembre de 2005.

Para los ganaderos que contraten por primera vez esta línea de seguro, 
la entrada en vigor se inicia una vez hayan transcurrido 20 días desde las 
24 horas del día en que se pague la prima única por el tomador del seguro, 
siempre que previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración 
de seguro.

Para los ganaderos ya asegurados por el Plan anterior, que realicen un 
nuevo contrato de seguro y paguen la prima en un plazo de 10 días antes 
o después del fin de las garantías del seguro anterior, tendrán como fecha 
de entrada en vigor del nuevo seguro la del final de las garantías del ante-
rior. Transcurridos dichos plazos, el seguro entrará en vigor a las 24 horas 
del día en que se pague la prima.

Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 87/1978 de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979 de 14 de septiembre, 
se considera como clase única todas las explotaciones de ganado de las 
especies caprina, ovina, porcina, aviar, cunícola y equina.

En consecuencia el ganadero que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de las explotaciones de las especies asegurables que posea 
dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

Disposición Adicional.

La suscripción del Seguro regulado en la presente Orden, implicará el 
consentimiento del Asegurado para que el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Generalitat de Cataluña autorice a los Organis-
mos y Entidades que componen el Sistema de Seguros Agrarios Combina-
dos que lo precisen, la información necesaria para el cumplimiento de las 
funciones de verificación que tienen atribuidas en el mismo, información 
contenida en la base de datos informatizada de Gestión de la Actividad 
Ganadera, de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del 
artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2004.

ESPINOSA MANGANA 

ANEJO

Valor base medio a efectos de cálculo del capital asegurado
(€/animal)

Sistema de manejo Clase
Valor unitario

–
(€/animal)

Ovino y Caprino  . . . . . . Cebo industrial  . . . . . . . . . . .   4
Resto de clases  . . . . . . . . . . .  11

Aviar  . . . . . . . . . . . . . . . . Aviar de gran tamaño  . . . . . .  17
Aviar mayor  . . . . . . . . . . . . . .   1
Aviar medio  . . . . . . . . . . . . . .   0,40
Aviar menor . . . . . . . . . . . . . .   0,20
Aviar pequeño  . . . . . . . . . . . .   0,10

Porcino  . . . . . . . . . . . . . Transición de lechones  . . . .  20
Cebo industrial  . . . . . . . . . . .  10
Resto de clases  . . . . . . . . . . .  43

Equino  . . . . . . . . . . . . . . Cebo industrial  . . . . . . . . . . .  76
Resto de clases  . . . . . . . . . . . 140

Cunícola . . . . . . . . . . . . . Clase única  . . . . . . . . . . . . . .  10

 581 ORDEN APA/4458/2004, de 22 de diciembre, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de explotación, precios y fechas de suscripción 
en relación con el seguro para la cobertura de gastos deri-
vados de la destrucción de animales no bovinos muertos 
en la explotación en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, comprendido en el Plan Anual de Seguros 
agrarios combinados para el ejercicio 2005.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas 
de suscripción en relación con el seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la destrucción de animales no bovinos muertos en la explo-
tación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado por la presente Orden, 
lo constituyen las explotaciones ganaderas ubicadas en el territorio 
correspondiente a la Comunidad de Castilla-La Mancha, destinadas a la 
producción de las especies que se relacionan en el artículo 2.

Estarán garantizados los gastos de retirada y destrucción de animales 
que mueren durante el transporte dentro del ámbito de aplicación del 
seguro y en las Comunidades Autónomas en las que exista este mismo 
seguro (MAR).

Están excluidos los siniestros acaecidos fuera del ámbito de aplica-
ción del seguro, salvo en el caso de las trashumancias, en cuyo caso serán 
indemnizables los animales muertos en Comunidades Autónomas en las 
que exista este tipo de seguro (MAR).

2. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Explotación: El conjunto de animales de las especies contempladas en 
el seguro, instalaciones y otros bienes y derechos organizados empresa-
rialmente por su titular para la producción ganadera, primordialmente 
con fines de mercado, que constituye en sí mismo una unidad técnico 
económica caracterizada por la utilización de unos mismos medios de 
producción y que está ubicado en una finca o conjunto de fincas, siendo 
todas ellas explotadas por un mismo titular.

Artículo 2. Explotaciones asegurables.

1. Tendrán condición de explotaciones asegurables todas aquellas 
que cumplan lo establecido en el Real Decreto 479/2004 de 26 de marzo, 
por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones gana-
deras y en la Orden de 13-02-2004, de la Consejería de Agricultura de la 
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, por la que se establecen las 
normas para la inscripción en el registro de explotaciones ganaderas y 
núcleos zoológicos, y por tanto estén inscritas en el registro de explota-
ciones ganaderas de la Dirección General de Producción Agropecuaria de 
la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. Para que una explotación sea asegurable, excepto en el caso de las 
explotaciones de ganado equino, deberá disponer, al inicio de las garan-
tías del seguro, de un contenedor que reúna las características estableci-
das en el Artículo 3 de esta Orden.

3. Para un mismo asegurado, tendrán consideración de explotacio-
nes diferentes las que tengan distinto código oficial de explotación, así 
como las destinadas a la producción de especies diferentes, aún cuando 
estén registradas con el mismo código oficial de explotación.

4. El titular del Seguro será la persona física o jurídica que figure 
como titular de la explotación en el Registro de explotaciones ganaderas 
de la Dirección General de Producción Agropecuaria de la Consejería de 
Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

5. Se considera como domicilio de la explotación el que figura en la 
base de datos del Registro de Explotaciones ganaderas de la Dirección 
General de Producción Agropecuaria de la Consejería de Agricultura de 
Castilla-La Mancha.

6. Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un 
mismo ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agra-
rias, Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse 
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

7. Animales asegurables:

Tendrán consideración de animales asegurables los pertenecientes a 
las siguientes especies:
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Aviar.
Caprina.
Cunícola.
Equina.
Ovina.
Porcina.

Quedan excluidos de las garantías de este Seguro los sacrificios de 
animales en la explotación ordenados por los Servicios Veterinarios Ofi-
ciales, incluso en el caso de campañas de erradicación de brucelosis en 
explotaciones de ganado ovino y caprino.

8. A efectos del seguro se consideran los siguientes sistemas de 
manejo y clases de ganado:

Sistema de manejo de Ganado Ovino y Caprino.

Clase de Ganado Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es el 
engorde intensivo de ganado para su comercialización.

Resto de clases de Ganado Ovino y Caprino.

Sistema de Manejo Aviar:

Clase aviar de gran tamaño: Incluye avestruces, emús y aves con simi-
lares características de peso.

Clase aviar mayor: Incluye patos, ocas, pavos y otras aves con simila-
res características de peso.

Clase aviar medio: Incluye gallinas ponedoras y reproductoras.
Clase aviar menor: Incluye pollos de engorde, perdices, faisanes y aves 

con similares características de peso.
Clase aviar pequeño tamaño: Codornices y aves con similares caracte-

rísticas de peso.

Sistema de manejo de Ganado Porcino:

Clase de Ganado de transición de lechones: Explotaciones cuyo fin 
único es preengordar lechones procedentes de otra explotación, para su 
cebo posterior en una tercera explotación diferente.

Clase de Ganado de Cebo Industrial: Explotaciones dedicadas al 
engorde intensivo de animales con destino a matadero. Se asimilarán a 
esta clase de ganado, a efectos del seguro, las explotaciones con clasifica-
ción productiva «recría de reproductores».

Resto de clases de Ganado Porcino. En las clasificaciones zootécnicas 
«selección», «multiplicación», «producción de ciclo cerrado» y «produc-
ción tipo mixto», las plazas de cebo se asegurarán como el cebo indus-
trial.

Sistema de manejo de Ganado Equino: Incluye el ganado caballar, 
mular y asnal, diferenciando las siguientes clases de ganado:

Clase de Ganado de Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es 
el engorde intensivo de ganado para su comercialización.

Resto de clases de Ganado Equino.

Sistema de manejo Cunícola: Se considera a todas las explotaciones 
cunícolas como una única clase.

En cada explotación se considera un solo tipo de animal por clase de 
ganado.

9. En el momento de suscribir el Seguro, el ganadero especificará la 
capacidad de alojamiento de la explotación actualizada para cada una de 
las clases, salvo en el resto de clases del Sistema de Manejo Ovino y 
Caprino en el que se especificará el censo real, de acuerdo con los datos 
que figuran en el Registro de explotaciones de la Dirección General de 
Producción Agropecuaria de la Consejería de Agricultura de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha, según la comunicación facilitada 
por dicha Dirección General.

Para las clases de ganado de cebo industrial de las diferentes especies 
deberá declarar la capacidad de alojamiento (número de plazas) que 
figure para cada código de explotación en el Registro de explotaciones 
ganaderas en la categoría «cebo».

Para la clase de ganado de transición de la especie porcina, deberá 
declarar la capacidad de alojamiento (número de plazas) que figuren para 
cada código de explotación en el Registro de explotaciones ganaderas en 
la categoría «recría/transición».

Para el resto de clases de ganado, del sistema de manejo de ganado por-
cino, deberá declarar la suma de las capacidades de alojamiento (número de 
plazas) que figure para cada código de explotación en el Registro de explota-
ciones ganaderas en las categorías «cerdas» y «verracos».

En las clasificaciones zootécnicas selección, multiplicación, produc-
ción de ciclo cerrado y producción tipo mixto, las plazas de cebo se ase-
gurarán como el cebo industrial.

Para el resto de clases de ganado de las especies ovina y caprina, 
deberá declarar la suma del censo que figure para cada código de explo-
tación en el Registro de explotaciones ganaderas en las categorías «repro-
ductores macho» y «reproductores hembra».

Para el resto de clases de ganado de la especie equina, deberá declarar 
la suma de la capacidad de alojamiento (número de plazas) que figure 
para cada código de explotación en el Registro de explotaciones ganade-
ras en las categorías «reproductores macho» y «reproductores hembra».

Para la clase de ganado cunícola, deberá declarar la suma de la capa-
cidad de alojamiento (número de plazas) que figure para cada código de 
explotación en el Registro de explotaciones ganaderas en las categorías 
«reproductores macho» y «reproductores hembra».

Para las clases de ganado aviar, deberá declarar la suma de la capaci-
dad de alojamiento (número de plazas) que figure para cada código de 
explotación en el Registro de explotaciones ganaderas en todas las cate-
gorías existentes («reproductores macho», «reproductores hembra», 
«gallinas criadas en suelo», «gallinas criadas en jaula», «gallinas campe-
ras», «cebo», «otras»).

10.–No obstante, y en todo caso, si el número de animales presentes en 
la explotación, fuera superior a la capacidad o censo, según proceda, que 
figura en el Registro de Explotaciones, deberá asegurar el número real de 
animales presentes en la explotación.

Artículo 3. Condiciones técnicas de explotación y manejo.

1. Las explotaciones aseguradas están obligadas a disponer de un 
contenedor para depositar los animales muertos, salvo en el caso de 
explotaciones de ganado equino.

Los contenedores deberán tener una tapa y un mecanismo que permita 
cargarlo con grúa desde un camión, así como disponer de una capacidad 
adecuada al tamaño de la explotación.

El asegurado mantendrá el contenedor en adecuadas condiciones 
higiénico-sanitarias y de conservación.

En el caso de explotaciones avícolas y cunícolas se admitirán congela-
dores que permitan almacenar los cadáveres hasta el momento de su 
recogida.

El contenedor estará ubicado fuera de la zona de actividad ganadera, 
en un lugar de fácil acceso para el vehículo de transporte.

2. Además de lo anteriormente señalado el ganadero deberá cum-
plir lo establecido en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real Decreto 
2611/1996 por el que se regulan los programas nacionales de erradica-
ción de enfermedades de los animales y sus modificaciones posterio-
res, así como las normas relativas a la protección de los animales 
establecidas en el Real Decreto 348/2000 y cualquier otra norma zoo-
técnico-sanitaria estatal o autonómica en vigor que afecte a los riesgos 
amparados por el seguro.

3. El incumplimiento grave de las condiciones técnicas mínimas de 
explotación y manejo llevará aparejada la pérdida del derecho a la indem-
nización de los eventuales siniestros.

4. En tal sentido, el asegurado está obligado a facilitar el acceso a la 
explotación y a la documentación precisa con motivo de una inspección 
de comprobación de cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas.

Artículo 4. Valor unitario de los animales.

1. El valor base medio a aplicar a los animales a efectos del cálculo 
del capital asegurado será el establecido en el anejo en función del sis-
tema de manejo y clase de ganado.

2. Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación de 
los valores unitarios antes de que se inicie el período de suscripción, 
dando comunicación de la misma a la Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (AGROSE-
GURO).

Artículo 5. Período de garantía.

Las garantías del seguro se inician con la toma de efecto del mismo y 
finalizan a las veinticuatro horas del día en que se cumpla un año a contar 
desde la entrada en vigor del seguro.

Las modificaciones de capital vencerán el mismo día en que se pro-
duzca el vencimiento de la declaración de seguro inicial.

Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

El período de suscripción del seguro, regulado en la presente Orden, 
se inicia el 15 de enero y finaliza el 31 de diciembre de 2005.

La entrada en vigor se inicia una vez hayan transcurrido 20 días desde 
las 24 horas del día en que se pague la prima única por el tomador del 
seguro, siempre que previa o simultáneamente se haya formalizado la 
declaración de seguro.

No obstante, los ganaderos ya asegurados en el Plan inmediatamente 
anterior que realicen un nuevo contrato de seguro y paguen la prima en un 
plazo de diez días antes o después del fin de las garantías del seguro ante-
rior, tendrán como fecha de entrada en vigor del nuevo seguro, la del final 
de las garantías del anterior.
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Transcurridos dichos plazos, el seguro entrará en vigor a las 24 horas 
del día en que se pague la prima.

Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 87/1978 de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979 de 14 de septiembre, 
se considera como clase única todas las explotaciones de ganado de las 
especies caprina, ovina, porcina, aviar, cunícola y equina.

En consecuencia el ganadero que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de las explotaciones de las especies asegurables que posea 
dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

Disposición Adicional.

La suscripción del seguro regulado en la presente Orden, implicará el 
consentimiento del Asegurado para que la Consejería de Agricultura de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha autorice a los Organismos y 
Entidades que componen el Sistema de Seguros Agrarios Combinados que lo 
precisen, la información necesaria para el cumplimiento de las funciones de 
verificación que tienen atribuidas en el mismo, información contenida en la 
base de datos del Registro de explotaciones ganaderas de la Dirección Gene-
ral de Producción Agropecuaria, así como en las Unidades Veterinarias o las 
oficinas comarcales agrarias correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto 
en la letra c) del apartado 2 del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2004.

ESPINOSA MANGANA 

ANEJO

Valor base medio a efectos de cálculo del capital asegurado
(€/animal)

Sistema de manejo Clase
Valor unitario

–
(€/animal)

Ovino y Caprino  . . . . . . Cebo industrial  . . . . . . . . . . .   7,58
Resto de clases  . . . . . . . . . . .  19,50

Aviar  . . . . . . . . . . . . . . . . Aviar de gran tamaño  . . . . . .  32,50
Aviar mayor  . . . . . . . . . . . . . .   1,63
Aviar medio  . . . . . . . . . . . . . .   0,76
Aviar menor . . . . . . . . . . . . . .   0,43
Aviar pequeño  . . . . . . . . . . . .   0,11

Porcino  . . . . . . . . . . . . . Transición de lechones  . . . .  32,50
Cebo industrial  . . . . . . . . . . .  17,33
Resto de clases  . . . . . . . . . . .  78,00

Equino  . . . . . . . . . . . . . . Cebo industrial  . . . . . . . . . . . 136,50
Resto de clases  . . . . . . . . . . . 253,50

Cunícola . . . . . . . . . . . . . Clase única  . . . . . . . . . . . . . .  16,25

 582 ORDEN APA/4459/2004, de 22 de diciembre, por la que se 
hace pública la concesión de subvenciones convocadas por 
la Orden APA/1390/2004, de 13 de mayo, para acciones de 
promoción destinadas a fomentar el conocimiento y el 
consumo de productos alimentarios.

Por Orden APA/1390/2004, de 13 de mayo se convocaron para el ejerci-
cio 2004, subvenciones para acciones destinadas a fomentar el conoci-
miento y el consumo de productos alimentarios.

En cumplimiento de lo previsto en las bases reguladoras de convoca-
toria y en la Orden APA/3119/04 de 22 septiembre, sobre delegación de 
atribuciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dis-
pongo:

Primero.–Hacer público el extracto de las Resoluciones por las que se 
conceden las subvenciones a los beneficiarios que figuran en el Anexo I.

Segundo.–En cumplimiento de lo previsto en el artículo 8.6 de la 
Orden APA/1390/2004, de 13 de mayo, el texto integro de las Resoluciones 
se expondrá en los tablones de anuncios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (P.º Infanta Isabel n.º 1, 28071 Madrid), donde podrá 
ser consultado durante los quince días siguientes a la publicación de esta 
Orden.

Tercero.–Las cantidades recogidas en el Anexo se entiende que son 
máximas, quedando pendiente la fijación de la cantidad definitiva a la 
determinación de ésta en el momento en que haya de tener lugar el pago, 
en función de las aplicaciones que correspondan según la legislación 
vigente al respecto.

Cuarto.–La resolución del procedimiento de la que se da publicidad, 
agota la vía administrativa, y podrá recurrirse, potestativamente, en repo-
sición, ante la Excma. Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar su notificación, o ser impugnada, directamente, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de 
dos meses, también contados desde el día siguiente al de su notificación; 
advirtiendo que no se podrá interponer recurso Contencioso-Administra-
tivo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición, si se hubiera inter-
puesto; todo ello conforme a lo ordenado en el artículo 116 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común con la redacción 
dada por la Ley 4/1999, Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y Ley 
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, de Reforma de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Madrid, 22 de diciembre de 2004.–La Ministra P. D. (Orden
APA/3119/2004, de 22 de septiembre, B.O.E. del 30), el Subsecretario, 
Santiago Menéndez de Luarca.

ANEXO

Aplicación presupuestaria: 21.21.716A.786

Relación de interesados

Resolución de 17 de noviembre de 2004:

1. La concesión a la Interprofesional Citricola Española Intercitrus 
de una subvención máxima de noventa mil euros (90.000,00 €).

2. La concesión a la Fundación Nucis, Salud y Frutos Secos de una 
subvención máxima de treinta y siete mil cuarenta y cuatro euros 
(37.044,00 €).

3. La concesión a la Organización Interprofesional de la Avicultura de 
Carne de Pollo (Propollo) de una subvención máxima de veintitrés mil cua-
trocientos noventa y cuatro euros con cincuenta céntimos (23.494,50 €).

4. La concesión a la Confederación Española de Organizaciones de 
Panadería (CEOPAN) de una subvención máxima de ciento cincuenta y 
cinco mil trescientos veinte euros con noventa y tres céntimos  
(155.320,93 €).

5. La concesión a la Asociación Nacional De Aguas de Bebida Enva-
sadas (ANEABE) de una subvención máxima de ocho mil setecientos 
euros (8.700,00 €).

6. La concesión al Comité Andaluz de Agricultura Ecológica de una 
subvención máxima de cincuenta y cinco mil novecientos euros 
(55.900,00 €).

7. La concesión a la Fundación para la Investigación del Vino (FIVIN) 
de una subvención máxima de cincuenta y cuatro mil quinientos cin-
cuenta y cinco euros (54.555,00 €).

8. La concesión a la Asociación Española de Fabricantes de Choco-
lates y Derivados del Cacao (Chocao) de una subvención máxima de 
veintidós mil novecientos veintisiete euros con cincuenta céntimos 
(22.927,50 €)

9. La concesión a la Confederación de Ámbito Estatal de Consumi-
dores Y Usuarios (CECU) de una subvención máxima de diez mil doscien-
tos noventa y un euros con cuarenta y un céntimos (10.291,41 €).

10. La concesión a la Asociación Española de Fabricantes de Carame-
los y Chicles (CAYCHI) de una subvención máxima de veintinueve mil cua-
trocientos veinticinco euros con cincuenta y cinco céntimos (29.425,55 €).


